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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentaban-* *-*
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen, jpqr
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas^ a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

* *  *  *

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no

*.* ^limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien * * * * * —*
tos de tipo científico (Arts. 47). *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947; recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo anta 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del ^aís una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
lá de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como 
se expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, 
consiste en una pantaHa para lámpara, perfeccionada:..*

Las pantallas de lámparas destinadas a illcatnar 
una estancia, suelen estar materializadas por un cuerpo en 
volvente o semienvolvente respecto a la bombilla y.sa'.por 
talámparas, cuyo diseño, configuración y estructura.dater 
mina el aspecto estético del conjunto.

Convencionalmente, las citadas pantallas.aq-.ven- 
den montadas de modo que el usuario únicamente deb$.insta­
larlas en el lugar previsto, no obstante, ello lleifá*t;onsi-

+ * * *

go un inconveniente de tipo económico, puesto que el..consi­
derable volumen que ofrece el conjunto encarece el empa­
quetado, el transporte y el almacenaje, ademas de dificul­
tar por su fragilidad la manipulación.

Con el propósito de ofrecer al mercado del sec­
tor una solución ventajosa, eficaz y definitiva, en el or­

den técnico y comercial, la pantalla que nos ocupa está 
especialmente ideada para resolver de un modo efectivo la 
cuestión, presentando una lámpara cuya pantalla es monta- 
ble por el propio usuario,.de tal manera que el embalaje 
puede ser efectuado con una simple caja o paquete de dimen 
siones mínimas, reduciendo entonces las dificultades de 
transporte, almacenaje, etc.

A tal fin, la pantalla para lámpara en cuestión 
está formada por un bastidor anular que es ciruclar o no, 
el cual está dotado de unas extensiones radiales cuyos ex­
tremos se acodan para definir unas garras de fijación, en 
donde se ensartan.y retienen unas láminas planas semirrigi 

das que están curvadas transversalmente hacia afuera. '
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Dichas láminas semirrígidas, en su posición ope­
rativa, se apoyan lateralmente unas con otpas formando pa-

+ *
res de brazos radiales en los que se han previsto:*URp.s - 
muescas y/o entallas coincidentes, en lasque se arí?iogtran 
otras láminas también curvadas que son a su vez soportes 
de otras, anclándose unas con otras por penetración..y.por 
t..n::ión.

En el bastidor anular se ha previsto un ala in­
terna que es continua o discontinua, en la cual se.^retiene 
una estructura de tipo convencional para la fijacj&?*de
un portalámparas. .*;

* .  * *

Con el objeto de ilustrar convenientementa.cuan- 
to hasta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente me 
moría descriptiva y formando parte integrante de ella, una 
hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y esque­
mático se ha representado un ejemplo puramente ilustrativo, 
no limitativo de las posibilidades prácticas de la realiza­
ción material de la pantalla.

En la figura 1 se representa una primera fase de 
montaje de la pantalla, en la que se muestran los enclava- 
mientos de las láminas semirrígidas respecto al bastidor 
anular.

En la figura 2 aparece una vista en planta de las 
láminas que completan él montaje de la pantalla.

En la figura 3 se representa una vista en perspec 
tiva de la pantalla montada, en la que se pueden apreciar 
los principales elementos que le integran.

En base a las citadas figuras, referenciamos:
1. - Bastidor anular.
2. -Extensiones radiales.
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3. - Garras.
4. - Láminas planas semirrígidas. ,
5. - Brazos radiales. I**..*
6. - Muescas o entallas. ***-1
7. - Láminas.
8..- Muescas. ....*.
9. - Ala interna del bastidor anular.
10. - Estructura de fijación del portalámparas.
11. - Portalámparas. ....
La pantalla ofrece una estructura formada. .*per

* * * *
el bastidor anular 1, las láminas planas semirrígida^*. 4

*  *  * *

y las láminas 7. El bastidor anular 1 es circular,* .ovala 
do o poligonal, y en su periferia incorpora las extensiones 
radiales 2, cuyos extremos se acodan para establecer las 
garras 3 en las que se acoplan las láminas planas semirrí­
gidas 4.

El acoplamiento de las láminas planas semirrígi­
das 4, en las garras 3 del bastidor anular 1, determina el 
curvado transversal de aquellas, disponiéndose sus latera­
les contiguos yuxtapuestos, definiendo dichos laterales - 
los brazos radiales 5. En dichos brazos radiales se han 
practicado las muescas o entallas 6, las cuales están des­
tinadas a recibir las láminas 7-

El enclavamiento de las láminas 7 en las muescas ' 
o entaLas 6 de las^lgminas 4, se efectúa mediante las mués 
cas 8 y determina el curvado transversal de aquellas. El 
montaje de todas las láminas 7 establece una superficie 
cilindrica concéntricacoú respecto al bastidor anular 1 
cuando éste es,circular."

El Bastidor anular 1 incorpora el ala interna 9
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destinada a recibir la estructura 10 que-frisará el porta­
lámparas 11 del conjunto.

Como ha podido apreciarse, a partir de l-a'-dbscrî . 
ción y a partir de los dibujos que se incluyen en íá*pre- 
sente memoria descriptiva, los elementos que componen la 
pantalla.están obtenidos a partir de sencillos procesos de 
mecanización y conformación, siendo ademas su montaje*muy 
sencillo y de rápida realización, colaborando todo ello a 
proporcionar un conjunto altamente competitivo y especial­
mente eficazde cara a la misión encomendada. * *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, ea preciso insistir en que los detalles de

* +
realización de la idea expuesta, pueden variar, eá'decir,

.que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas slaqpre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de le...descri]3.
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimepgiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de qpB'jRaten-

* * * *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práptica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

-  7 -
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13.- "PANTALLA PARA LAMPARA, PERFECCIONADA".- ca­
racterizada esencialmente porque está constituida por un ban* *, * * *tidor anular circular o no que esta dotado de extehsfones ra * * —

. . .diales que en su extremo se acodan formando garras dé'fija- 
ción en donde se ensartan y retienen láminas planas semirrí­
gidas que están curvadas transversalmente hacia aftfáfá y que 
se apoyan lateralmente unas con otras formando pares**de bra­
zos radiales en los que se prevén muescas y/o entallas coin­
cidentes en las que se arriostran otras láminas qug"sbn a su 
vez soportes de otras también curvadas anclándose &H3S con

*  * s *otras por penetración de unas en otras y por tensi§p\.*hábién 
dose previsto en el bastidor un ala interna continua*o dis­
continua en la que se retiene una estructura convencional de 
fijación a un portalámparas.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "PAN 
TALLA PARA LAMPARA, PERFECCIONADA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me-
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